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Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo 
N° 007-2008-MINAM que aprueba su Reglamento de 
Organización y Funciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los representantes titular 
y alterno del Ministerio del Ambiente – MINAM, ante la 
Junta de Administración del Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental al que se refi ere el artículo 5 de la 
Ley N° 30321, según el siguiente detalle:

- Señora Delia Angélica Morales Cuti, Directora 
General de la Dirección General de Calidad Ambiental, 
representante titular.

- Señor Carlos Francisco Eyzaguirre Beltroy, Jefe de la 
Ofi cina de Asesoramiento en Asuntos Socio-ambientales, 
representante alterno.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución Ministerial 
a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional del Ambiente 
– FONAM, así como a los representantes designados, 
para los fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente
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Aprueban el Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales y Desarrollo de la 
Gestión Ambiental Descentralizada del año 
2015 del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 247-2015-MINAM

Lima, 18 de setiembre de 2015

Visto; el Acta s/n de fecha 27 de marzo de 2015, 
suscrita por los integrantes de la Comisión Sectorial de 
Transferencia del Ministerio del Ambiente, el Memorándum 
N° 131-2015-MINAM-VMGA del Viceministerio de Gestión 
Ambiental, el Informe N° 059-2015-MINAM-VMGA/
DGPNIGA de la Dirección General de Políticas, Normas 
e Instrumentos de Gestión Ambiental, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. 
El proceso de descentralización se realiza por etapas, 
en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que 
permitan una adecuada asignación de competencias y 
transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los 
gobiernos regionales y locales;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, establece que la descentralización 
tiene como fi nalidad el desarrollo integral, armónico 
y sostenible del país, mediante la separación de 
competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del 
poder por los tres niveles de gobierno, en benefi cio de la 
población;

Que, la Directiva N° 005-CND-P-2005 “Procedimiento 
para la Formulación de los Planes de Transferencia 
Sectoriales de Mediano Plazo y de los Planes Anuales 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a 
los Gobiernos Regionales y Locales”, aprobada por 
Resolución Presidencial N° 081-CND-P-2005 del 
Consejo Nacional de Descentralización, hoy Secretaria 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, establece que el Plan Anual de Transferencia 
Sectorial deberá ser aprobado por Resolución Ministerial;

Que, la Comisión Sectorial de Transferencia del 
Ministerio del Ambiente constituida por Resolución 
Ministerial N° 086-2009-MINAM, modifi cada por 
Resoluciones Ministeriales N° 171-2009-MINAM 
y N° 075-2014-MINAM, encargada de realizar las 
coordinaciones para la transferencia de competencias 
sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales, 
conforme a lo establecido por la Ley N° 27783, Ley de 
Bases de la Descentralización; en la Sesión de fecha 27 
de marzo de 2015, acordó aprobar el proyecto del Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales y Desarrollo de 
la Gestión Ambiental Descentralizada del año 2015, a 
fi n de que sea aprobado por el Titular del Ministerio del 
Ambiente; 

Que, mediante Informe N° 059-2015-MINAM-VMGA/
DGPNIGA de 13 de abril de 2015, la Dirección General de 
Políticas, Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental, 
en su calidad de Secretaria Técnica de la Comisión 
Sectorial de Transferencia del Ministerio del Ambiente, 
sustenta la aprobación del Plan Anual citado, señalando 
que ha sido elaborado conforme a lo solicitado por la 
Secretaria de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros en el Ofi cio Múltiple N° 0002-2015-
PCM/SD; 

Que, ante lo expuesto, resulta necesario emitir 
el acto mediante el cual se apruebe el Plan Anual 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales y Desarrollo de la 
Gestión Ambiental Descentralizada del año 2015;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
la Dirección General de Políticas, Normas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental, la Secretaría General, la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, y;

De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización, la Ley N° 28273, Ley 
del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales 
y Locales y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 080-2004-PCM, el Decreto Legislativo Nº 
1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, y la Resolución Presidencial N° 
081-CND-P-2005;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales y Desarrollo de la Gestión Ambiental 
Descentralizada del año 2015 del Ministerio del Ambiente, 
que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Remitir copia de la Resolución Ministerial 
y de su Anexo a la Secretaria de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y a los miembros de 
la Comisión Sectorial de Transferencia del Ministerio del 
Ambiente, para los fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano. 

La presente Resolución y sus Anexos serán 
publicados, asimismo, en el Portal de Transparencia del 
Ministerio del Ambiente, en la misma fecha de publicación 
de la resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1290212-2

Aprueban los “Lineamientos para la 
Designación de sitios Ramsar (o Humedales 
de Importancia Internacional) en el Perú”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 248-2015-MINAM

Lima, 18 de setiembre de 2015
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